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EL AYUNTAMIENTO DE  

ALCAZARÉN 
 

 

PERMISOS PARA 
RECOLECCIÓN DE SETAS 

TEMPORADA 2023-2024 
 

Ya se pueden obtener en el Ayuntamiento y en www.micocyl.es 
 

¿Qué modalidades de tarifas hay en Valladolid? 

   Periodo de validez 

  Diario 
Recreativo (5 kg) 

Temporada 

Recreativo (5kg) Comercial (20 kg) 

General 5 Euros 30 Euros 240 Euros 

Local 
(empadronado) 

NO 3 Euros 10 Euros 

Vinculado NO 15 Euros 240 Euros 

 
¿Qué municipios están este año en el acotado VA-50.001? 

Los municipios incluidos en este acotado son: Aldeamayor de San Martín, Alcazarén, Aldea de San 
Miguel, Almenara de Adaja, Boecillo, Bocigas, Camporredondo, Castromonte, La Santa Espina, La 
Parrilla, La Pedraja de Portillo, La Zarza, Llano de Olmedo, Matapozuelos, Mayorga, Mojados, 
Montemayor de Pililla, Olivares de Duero, Olmedo, Portillo, Pozal de Gallinas, Puras, Quintanilla de 
Onésimo, Megeces, San Miguel del Arroyo, San Santiago del Arroyo, Torrescárcela, Traspinedo, 
Tudela de Duero, Valdenebro de los Valles, Valdestillas, Viana de Cega, Villabrágima, Villalba de los 
Alcores y Viloria. 

Más información sobre las condiciones de los permisos en 

www.micocyl.es 

 

 

http://www.micocyl.es/

